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REPUBÉICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑIAS .. 

o “JJN 

0965 RESOLUCION No.96.1.1.1. 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS BE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de Delegación de Poder gue confiere al señor Graeio 

Antonio Des Reis el apoderado de la compañía extranjera MERCK SEARP 
£ DHOME (1.A.) CORPORATION, otorgada ante el Notario Segundo del 
eantón Quito el 12 de febrero de 1996, juntamente .eon la solicitud 
para su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores, ha 
_ emitido informa favorable sobre la “suficiencia de la mencionáda 

O Delegación de Poder; : 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente la Delegación de Poder 
en los términos constañtées en la referida escritura pública. 

. . ARTICULO SEGUNDO.- -DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

"quitó: a) Inscriba la menciogada Delegación de Poder junto con esta 
Resolución; y el Registrador Mercantil” del cantón Guayaquil tome 
nota de estos documentos al margen de la inscripeión del permiso 
para Operar en el Ecuador de la compañía extranjera MERCK SHARP ú 

DHOME (1.A.) CORPORATION de 20 de marzo de 1973 ; y, b) sienten las 

razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texte Íntegro de la Delegación 
de Poder se publique, por una vez, en uno de lós periódicos de mayor 

9 circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DABA y firmada en la Superintendezcia de Compañías, 
en Quito, . : E 
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